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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 335 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
si fue proferida sentencia en el presente proceso, se informa que el proceso se 

encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su fecha de 
llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en los 
diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo XXI, 

el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información que 
se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por lo que 
una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el aplicativo 

de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto fijando fecha. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 

por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 

 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 

1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 338 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
si fue proferida sentencia en el presente proceso, se informa que el proceso se 

encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su fecha de 
llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en los 
diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo XXI, 

el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información que 
se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por lo que 
una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el aplicativo 

de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto fijando fecha. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 

por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 

 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 

1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 339 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso, se informa que el 

proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su 
fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en 
los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo 

XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información 
que se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por 
lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el 

aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto 
fijando fecha. 
 

Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 

que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 

En consecuencia, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 

2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 344 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso y turno en el que se 

encuentra, se informa que el proceso se encuentra a despacho para emisión de 
decisión de fondo atendiendo su fecha de llegada y tema, existiendo 539 procesos 
que llegaron con antelación a éste. El estado actual del proceso puede ser 

consultado en los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el 
aplicativo de siglo XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho 
con la información que se publica en la página de la rama judicial mediante estados 

electrónicos, por lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la 
decisión en el aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se 
emitirá auto fijando fecha. 

 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 

Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 
En consecuencia, este Despacho,   

 

RESUELVE: 
 

1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 

 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 336 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
si fue proferida sentencia en el presente proceso, se informa que el proceso se 

encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su fecha de 
llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en los 
diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo XXI, 

el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información que 
se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por lo que 
una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el aplicativo 

de justicia siglo XXI. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 

por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 

 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 

1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA IDALBA CASTAÑO  
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 343 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso, se informa que el 

proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su 
fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en 
los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo 

XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información 
que se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por 
lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el 

aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto 
fijando fecha. 
 

Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 

que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 

En consecuencia, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 

2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
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AUTO SUSTANCIACIÓN No. 345 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso, se informa que el 

proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su 
fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en 
los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo 

XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información 
que se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por 
lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el 

aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto 
fijando fecha. 
 

Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 

que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 

En consecuencia, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 

2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PEDRO NEL ARRIERO PIRACHICAN 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2018 00612 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 342 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso, se informa que el 

proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su 
fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en 
los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo 

XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información 
que se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por 
lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el 

aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto 
fijando fecha. 
 

Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 

que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 

En consecuencia, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 

2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ENRIQUE QUINTERO QUIÑONES 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2017 00188 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 341 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso, se informa que el 

proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su 
fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en 
los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo 

XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información 
que se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por 
lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el 

aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto 
fijando fecha. 
 

Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 

que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 

En consecuencia, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 

2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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Mary Elena Solarte Melo
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Sala 006 Laboral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HENRY CAICEDO OSPINA 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2012 00964 01 

JUZGADO DE ORIGEN: VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 334 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
si fue proferida sentencia en el presente proceso, se informa que el proceso se 
encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su fecha de 

llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en los 
diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo XXI, 
el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información que 

se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por lo que 
una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el aplicativo 
de justicia siglo XXI.  

 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 

Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 
En consecuencia, este Despacho,   

 

RESUELVE: 
 

1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 

 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 

 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HENRY SANDOVAL NARANJO 

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2016 00026 01 

JUZGADO DE ORIGEN: DIECISIES LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 340 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
fecha en la que se emitirá sentencia en el presente proceso, se informa que el 

proceso se encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su 
fecha de llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en 
los diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo 

XXI, el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información 
que se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por 
lo que una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el 

aplicativo de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto 
fijando fecha. 
 

Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 
por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 

que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 
 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 

debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 
las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 

En consecuencia, este Despacho,   
 

RESUELVE: 

 
1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 

2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
 

 

 
 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 006 Laboral

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBERTO ARARAT 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2016 00183 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE PRUEBA   

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 333 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que fueron aportadas pruebas (Pdf.08 expediente virtual), se 
ordena incorporar las mismas al plenario y se corre traslado de ella por el término 

de tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de 
contradicción y defensa.  
 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 
ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 

CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 
que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 
de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  

 
1.- Incorporar y CORRER TRASLADO a las partes de la prueba aportada en el 
presente proceso el término de tres (3) días.  

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  
 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104


presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CESAR ORLANDO GONZALEZ ROSERO 

DEMANDADO: PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2018 00205 01 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 331 

 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE MILTON OSTOS SANCHEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2019 00604 01 
MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 332 

 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Por no haberse acogido en la Sala mayoritaria el criterio planteado por la suscrita 

y como quiera que me ratifico en el sustento jurídico esgrimido, se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a 

fin de que se asigne su conocimiento al Magistrado ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, quien sigue en turno, para lo pertinente,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Mary Elena Solarte Melo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: BLANCA OLIVA YEPES 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 76001 31 05 006 2014 00839 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 337 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En atención a la solicitud elevada por una de las partes en la que solicita se indique 
si fue proferida sentencia en el presente proceso, se informa que el proceso se 

encuentra a despacho para emisión de decisión de fondo atendiendo su fecha de 
llegada y tema, que el estado actual del proceso puede ser consultado en los 
diferentes canales virtuales de comunicación e incluso en el aplicativo de siglo XXI, 

el cual constantemente se actualiza por parte del despacho con la información que 
se publica en la página de la rama judicial mediante estados electrónicos, por lo que 
una vez sea emitida la misma se notificará y se registrará la decisión en el aplicativo 

de justicia siglo XXI, ello aunado a que con antelación se emitirá auto fijando fecha. 
 
Las actuaciones procesales se pueden surtir a través del correo electrónico dispuesto 

por la Sala Laboral para recibir peticiones (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho, sin 
que sea necesaria la atención presencial o la asignación de una cita. 

 
Se advierte a los usuarios que en caso de presentarse a través de un canal distinto, 
debido a las restricciones de acceso en la configuración de los correos electrónicos, 

las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
 
En consecuencia, este Despacho,   

 
RESUELVE: 

 

1.- Se encuentra en revisión el expediente, a fin de proseguir con su trámite. 
 
2.- El único canal de recepción este despacho es el correo de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
De presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones NO SERÁN ATENDIDAS. 
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 
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